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ASOCIACION DE FUTBOL
DISTRITO METROPOLITANO DE CARACAS

BASES Y CONDICIONES DE CAMPEONATOS
DE LA LIGA, LUGAR Y FECHA

Artículo 1. Las ligas organizadas por la Asociación de Fútbol del Distrito Capital son  eventos deportivos aficionados oficiales y autorizados por la directiva del organismo, y el cual todo club o equipo que afiliado al organismo que desee participar en eventos nacionales debe participar en los mismo para recibir el aval.

Artículo 2. Las Ligas serán jugadas en instalaciones de la ciudad de Caracas, y en otras que estén disponibles por los clubes participantes entre los meses correspondientes a los mismos.
Artículo 3. Todos los partidos se jugarán de acuerdo con las Reglas de Juego del Futsala – FIFA, promulgadas y publicadas por la Federación Internacional de Fútbol Aficionado (FIFA),  edición del 2006.
DE LA ORGANIZACIÓN
 
Artículo 4. Los organismos encargados de velar por el buen funcionamiento y cumplimiento normativo del torneo son la Comisión Encargadas de Torneo de Asofutbol DMC,  el Consejo de Honor y la Comisión Regional de Árbitros DMC.

Artículo 5. Una vez elaborado y entregado el calendario de juego, todos los clubes que formen parte de las LIGAS, contraerán el compromiso y la obligación de jugarlo íntegramente, procurando conocer y superar, en todo caso, cuantas dificultades puedan surgir, incluidos aquellos que fueran modificados, en cada fecha señalada. De no cumplir sus compromisos se les aplicará la sanción respectiva según el Código de Ética.

Artículo 6. Los Clubes participantes tienen la obligación de disputar todos los partidos hasta que sean eliminados. Si un equipo rehúsa jugar podrá ser descalificado, y deberá correr con los gastos realizados por el club rival, y pasando su caso al Consejo de Honor de la Federación Venezolana de Fútbol.

Artículo 7. Los casos no previstos en el presente reglamento relacionado con el cumplimiento del calendario de juego, así como todo caso de fuerza mayor, serán resueltos por el Tribunal de Justicia de la Asociación de Fútbol del Distrito Metropolitano de Caracas. Todas sus decisiones serán definitivas.

Artículo 8. Si por un Club un partido no puede disputarse o ser jugado totalmente, se declarará el partido como perdido por retirada (otorgando la victoria y los tres puntos resultantes al equipo adversario, así como un resultado final de 3 a 0 en su favor, o superior, según el marcador en el momento del abandono), o excluirá al equipo en cuestión de la LIGA.

Artículo 9. Si las circunstancias de la retirada son graves, el Consejo de Honor de la Asociación de Fútbol del Distrito Metropolitano de Caracas, podrá imponer las sanciones que considere apropiadas, incluso ejercer su derecho a excluir a un Club de las siguientes competiciones o de cualquier otra competición organizada y/o auspiciada por el organismo.
Artículo 10. El Consejo de Honor de la Asociación de Fútbol del Distrito Metropolitano de Caracas, determinará el montante del daño por pérdidas financieras tras el recibo de un informe documentado y justificado por parte del Tribunal de Honor.

ASUNTOS DISCIPLINARIOS
Artículo 11. Las protestas son objeciones de cualquier clase respecto a los partidos de la LIGA, y están sujetas a las disposiciones que se enumeran en esta sección.

Artículo 12. No se podrán presentar protestas contra las decisiones de los árbitros sobre hechos relacionados con el partido, siendo tales decisiones definitivas.

Artículo 13. Salvo estipulaciones diferentes en esta sección, las protestas deberán someterse por escrito al Tribunal de Justicia de ASOFUTBOL DMC, a más tardar veinticuatro (24) horas después de que el partido haya terminado, y deberán confirmarse en el acto mediante un informe escrito y una copia de la protesta original, que se enviarán acompañarlo con la cantidad de 30.000 Bs., que serán reembolsados de proceder favorablemente el reclamo.

Artículo 14. Las protestas contra la elegibilidad de las jugadoras que participen en los partidos de la LIGA se harán por escrito a la ASOFUTBOL DMC, a más tardar dos (2) días hábiles antes del primer encuentro en la LIGA del Club en cuestión.

Artículo 15. Los directivos y delegados de los clubes participantes serán los encargados de velar por el buen comportamiento tanto de los atletas como del personal técnico y de sus barras, y garantizar el buen desarrollo de los encuentros programados.

Artículo 16. Cualquier caso de directivos, delegados o personal técnico que aliente o incite, intencionadamente o por negligencia, a atletas o barras a cometer una infracción, será trasladado su caso al TRIBUNAL DE HONOR de la FEDERACIÓN VENEZOLANA DE FUTBOL.

Artículo 17. Los atletas, personal técnico o barras cuyo comportamiento dentro y fuera del escenario de juego sea perjudicial a la buena imagen que se busca mantener en la LIGA, quedará sujeto de evaluación por el Consejo de Honor y el Tribunal de Honor quien dictaminará las sanciones de acuerdo al CÓDIGO DE ÉTICA.

Artículo 18. En cumplimiento del Art. 61 de los Estatutos de la FIFA, los Clubes no podrán someter sus disputas ante un Tribunal Ordinario. Si una decisión está sujeta a recurso, el Club deberá someter la disputa a la jurisdicción de la ASOFUTBOL DMC y AL Tribunal de Honor.

Artículo 19. El Tribunal de Honor de la Asociación de Fútbol DMC emitirán sus fallos dentro de las 24 horas siguientes posteriores al partido o evento, tomándose en cuenta que sus decisiones son inapelables.

DE LOS PARTICIPANTES
Artículo 20. Todo Club de Fútbol Sala, debe estar debidamente registrado ante el Instituto Nacional de Deportes (IND), y afiliado ante la Asociación de Fútbol respectiva para poder participar en el LIGA.

Artículo 21. Los clubes participantes son responsables de:

a. el comportamiento de los miembros de su delegación (oficiales y jugadores), sus barras, así como de toda persona que desempeñe alguna función en nombre del Club durante toda las LIGAS, y durante toda su estancia en las instalaciones del campeonato;

b. los atletas, personal técnico o barras de un Club, cuyo comportamiento dentro y fuera del escenario de juego sea perjudicial a la buena imagen que se busca mantener en la LIGA, quedarán sujeto de evaluación por el Tribunal de Honor quien dictaminará las sanciones de acuerdo al CÓDIGO DE ÉTICA;

Artículo 22. Para formalizar su inscripción, los representantes del Club deberán confirmar su participación ante la ASOFUTBOL DMC, y remitir -por equipo- el formulario de inscripción oficial, debidamente completado y voucher de cancelación del costo de inscripción. Al inscribirse en la LIGA, los clubes se comprometen a:

1. Cumplir estas “Bases y Condiciones”, así como los reglamentos redactados;

2. aceptar que todas las cuestiones administrativas, disciplinarias y arbitrales relacionadas con la competición sean resueltas de acuerdo con los reglamentos pertinentes.

3. Mantener los principios del “Fair Play” (juego limpio / leal).

4. Transmitir y hacer que los atletas y miembros de su delegación respeten el presente reglamento y los principios de la deportividad;

5. acatar las decisiones adoptadas por los órganos y oficiales de ASOCIACIÓN DE FUTBOL DMC, de acuerdo con estas “Bases y Condiciones”;

Artículo 23. Al presentar su equipo representativo, cada Club deberá tener en consideración las siguientes disposiciones:

a. cada equipo deberá estar conformado por un mínimo de diez (10) atletas y un máximo de diecisiete (20), los cuales deberán estar numerados, y conservar su número hasta el final de la LIGA;

b. tendrán opción a incluir atletas de las categorías Sub-18 (2) y Sub-20 (10), siempre que cuenten con la respectiva autorización de sus representantes aquellas que sean menores de edad;

c. si están en sus posibilidades, podrá incluir hasta dos (2) jugadoras extranjeras, pudiendo permanecer sólo una en cancha. Para ello, debe regirse por el método de Pase Internacional establecido por la FIFA para estos casos;

d. Las edades para las categoría Sub 20 serán en el masculino 89, 90, 91,92, y 93, mientras en el femenino 90, 91, 92, 93 y 94;
e. todas las nóminas deberán ser entregas en duplicado.
f. Podrán inscribir a un (1) Director Técnico, un (1) Asistente, un (1) Médico, un (1) Preparador Físico y un (1) Utilero.

g. después de iniciada la LIGA no se aceptarán cambios, ni pases de atletas, ni exclusiones.
h. Todos los atletas deberán estar debidamente registrados ante la Federación Venezolana de Fútbol y poseer su ficha deportiva para su participación. 

Artículo 24. Cualquier equipo que incluya en la cancha atleta inelegible perderá el partido por retirada. La victoria y los tres puntos resultantes se atribuirán al equipo adversario, el cual se beneficiará de un resultado final de 3x0 ó superior, según el marcador.

Artículo 25. El atleta que se haya hecho acreedor a una tarjeta roja directa, será sancionada con un juego de suspensión en forma automática, y se le retendrá la ficha, sin que prive mayor sanción por informe de Delegado de Campo o Cuerpo Arbitral que señale una conducta que amerite un tipo de sanción diferente, esta será emitida por el CONSEJO DE HONOR y deberá cancelar la cantidad de 2 Bs. Por cada tarjeta amarilla deberá cancelar la cuota de 3 bolívares y que deben ser canceladas antes del inicio del siguiente partido en que participe.
Artículo 26. Cuando un atleta acumula dos (2) tarjetas amarillas, será automáticamente sancionado con un juego de suspensión que deberá cumplir en el siguiente compromiso a realizar por su club.

Artículo 27. Cada club deberá inscribir a dos (2) Delegados, que obligatoriamente deben ser directivos del Club, uno que actuará como principal y otro como suplente. El Delegado es el único representante del Club, y deberá permanecer en las tribunas para el momento del juego. Será la persona autorizada para hacer los reclamos por escritos ante cualquier eventualidad surgida en un partido.

Artículo 28. Los entrenadores no podrán utilizar pantalones cortos o shorts durante el desarrollo del partido y de la Liga.

DISPOSICIONES DE ORDEN TÉCNICO
Artículo 29. La LIGA se jugará en una fase de grupo, seguidas por la final de acuerdo a la cantidad de participantes.

Artículo 30. Los partidos de la fase de grupo se disputarán según el calendario establecido.

Artículo 31. Un partido se suspenderá por causas de fuerza mayor (fallas eléctricas, etc.), de acuerdo a los siguientes puntos:

a. Si el partido no lleva transcurrido más del 50% del tiempo reglamentario (20 minutos máximos), se comenzará desde 0 en otra fecha.

b. Si el partido lleva transcurrido entre un 50% y un 75% del tiempo (entre 20 y 30 minutos), se mantendrá el resultado y se jugarían los minutos restantes en otra fecha.

c. Si el partido lleva transcurrido más del 75% del tiempo reglamentario (30 minutos mínimos), se deja el resultado que hasta el momento ha llegado.

Artículo 32. Los integrantes de los equipos deben presentarse en la cancha con treinta (30) minutos de antelación a la hora señalada para su partido, completamente uniformados. No se permitirá el ingreso a la cancha de ningún miembro del equipo después de haber sido chequeados por el cuerpo técnico arbitral y haber comenzado el partido.

Artículo 33. Para que un atleta sea elegible para alinear con su equipo en los partidos oficiales, se requiere lo siguiente:

a. Que esté reglamentariamente inscrita en la planilla de juego entregada por el Delegado del Club antes del encuentro.

b. Estar debidamente fichado ante la FVF y ASOFUTBOL DMC,  oen su defecto por la Asociación de Fútbol respectiva.

c. No debe tener juegos de suspensión pendiente por efecto de tarjeta roja y/o acumulación de tarjetas amarillas o reporte disciplinario.

d. Debe estar debidamente y completamente uniformado.

e. Estar completamente sobrio y no presentar ningún estado de conciencia alterada por efectos de alcohol o drogas. En caso de notar algún síntoma que denote la ingesta de estos elementos por parte del atleta, se procederá a solicitar las evaluaciones necesarias para comprobar su estado o la observación del DELEGADO DE CAMPO, quien en definitiva será quien sancionará.

Artículo 34. Los nombres de los 12 atletas serán anotados en la lista del partido (5 seleccionados para jugar y 7 sustitutos).

Artículo 35. En las bancas sólo se permitirá la presencia de las siete (7) sustitutos, el entrenador, el asistente, preparador físico, médico o kinesiólogo y el auxiliar. El Delegado del Club deberá permanecer en las Tribunas.

Artículo 36. Cada club debe oficializar sus colores, tanto para el primero, como para el segundo y podrá usar tanto en camiseta como en pantalones, logotipos, nombre o símbolos de patrocinantes sin obstruir el nombre de su equipo y el número correspondiente. Deben obligatoriamente usar en la manga de la camisa el emblema de la FVF.

FASE DE GRUPO
Artículo 37. La CORFUTSALA DMC dividirá los equipos en grupos por repartición y sorteo en caso de ser necesario. Las decisiones de ASOFUTBOL DMC respecto a la composición de los grupos son definitivas.

Artículo 38. Un partido ganado vale tres puntos, un partido empatado un punto y un partido perdido cero puntos.

Artículo 39. El orden de clasificación de los equipos se determinará de la manera siguiente:


1. mayor número de puntos obtenidos en todos los partidos de grupo;


2. diferencia de goles en todos los partidos de grupo;


3. mayor número de goles marcados en todos los partidos de grupo;

Artículo 40. Si dos o más equipos tienen el mismo resultado conforme a los tres criterios arriba mencionados, sus lugares se determinarán de la siguiente forma:

a. mayor número de puntos obtenidos en los partidos de grupo (partidos directos) entre los equipos en cuestión;

b. diferencia de goles en los partidos de grupo entre los equipos en cuestión;

c. mayor número de goles marcados en los partidos de grupo entre los equipos en cuestión;

d. sistema de puntos “Fair Play” (juego limpio), el cual valora el número de tarjetas amarillas y rojas;

e. sorteo por parte de ASOFUTBOL DMC.

Artículo 41. Los equipos clasificados primero y segundo de cada grupo se clasificarán para la final.

PARTIDO FINAL
Artículo 42. Si el partido por la final termina en empate después de 40 minutos, se jugará una prórroga (2 partes de 5 minutos cada una) y, si es necesario, se ejecutarán tiros desde el punto penal para determinar el ganador.

Artículo 43: Los clubes que posean ATLETAS inhabilitados por acumulación de tarjetas o por expulsión deberán cumplir su sanción respectiva.
DISTINCIONES Y PROTOCOLO
Artículo 44. Los Clubes clasificados en los lugares primero y segundo, recibirán cada uno una copa correspondiente al lugar de clasificación.

Artículo 45. Al final del torneo se otorgarán las siguientes distinciones especiales:

a. BOTA DE ORO. La Bota de oro se otorgará al jugador que anote el mayor número de goles en la LIGA.
Artículo 46. Las presentes Bases y Condiciones han sido aprobadas por la directiva de la ASOCIACIÓN DE FÚTBOL DMC, y entran en vigor con efecto inmediato.

ASOCIACION DE FUTBOL
DISTRITO METROPOLITANO DE CARACAS
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